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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de cos tum' 
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del h ú m e r o siguiente. 
• ' L o s Secretarios cu ida rán * de cori-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
prdenadamente, pá rá su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ta-Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve-
bináles y Juzgados municipales 35 pesetas 
año., y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases,. 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas l a l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, ' 
debéis ser anunciados por carta u oficio a,la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en'el BOLETIÑ OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de l a provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S 
Admimstración Provifleial 

^ GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Prestación personal a favor (Jel Es
tado.—Anuncio. 

Jefatura provincia l de Sanidad de 
León.—Cí>cü/«r. 

Diputación prov inc iá l de * León.— 
Anuncios. 

Subsidio a l Combatiente 

Distrito Minero de L e ó n . - A n u n c i o . 

^ v i s i ó n Hidráu l ica deí Norte de Es
paña.—Anuncio. 

^d,nillistraeió,1 ê Justicia 
f ictos de Juzgados. 

ístracióo wmmml 
civil de la oroyiflda de León 

Asaría Geaeral de Abaslecimlentos 
y Transpones 

De'egación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 164 
lib 

re venta y contratación de vinos, 
,0 ^coholes y derivados 

r la Presidencia del Gobierno 

ha sido dictada, en fécha 28 de A b r i l 
p róx imo pasado una orden Circular , 
decretando la libre venta y contrata
ción de vinos,alcoholes y d e m á s pro
ductos derivados.de los mismos. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 

Prestación Personal a.lavar del Estado 

A V I S O 
Se hace púb l ico para generar co

nocimiento por el Instituto de Cré
dito para la Recons t rucc ión Nacio
nal y a pet ición de Recaudador Eje-
ciítivo D . Vicente Vi lana Guil lén, 
fueron nombrados Inspectores Re
caudadores del tributo de Pres tac ión 
Personal para actuar en León y su 
provinciana los Sres, D. Carlos Nú-
ñez de Prado y Mart ín , D. S imón 
F e r n á n d e z González y D. Segundo 
González Huerga. 

Causa baja de Inspector Recauda
dor, D. Francisco Blanco García. 

L o que se hace púb l ico eii cum
plimiento dé lo que determina él Es
tatuto de R e c a u d a d a c i ó n vigente, 
mereciendo dichos Inspectores l a 
cons iderac ión de Agentes de la A u 
toridad en el ejercicio de su cargo. 

León, 16 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l Co
misario Interventor, Francisco del 
Río Alonso. 

lelalura n r o m i a l de Sanidad 
d é l a provincia de León 

C I R C U L A R 
E n virtud de Orden telegráfica de 

la Di recc ión General de Sanidad y 
para dar cumplimiento a l a Orden 
Minister ial de 6 de Diciembre- de 
1935, se convoca un concursil lo dé 
t ras ladó entre los Médicos dé Asis
tencia púb l i ca Domic i l i a r i a , én pro
piedad del Ayuntamiento de Mur ías -
de Paredes, a fin de que puedan so
licitar las vacantes exisfentes en di 
cho Ayuntamiento, a cuyo efecto 
a c o m p a ñ a r á n a su instancia d i r ig i 
da a ^sta Jefatura" en un plazo de 
cinco días, a contar de la pub l i ca 
c ión de este anuricio en «el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, la oportuna 
certificación expedida por la Corpo
rac ión en aquellos casos en-que el 
nombramiento haya tenido lugar 
por la a d m i n i s t r a c i ó n local, hacien
do constar la lecha del mismo y la 
toma de posesión del distrito o zona 
que tenga el solicitante a su cargo, 
cons ide rándose en caso de no reci
birse ninguna instancia, que los Mé
dicos que de sempeñan plaza en pro
piedad, desean continuar en el dis- . 
trito que tiene asignado. 

León, 17 de Mayo dg 1941—El Jefe 
provinc ia l de, Sanidad, 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A l - D E L E O N 

E J E R C I C I O D E 1 9 4 1 INTERVENCIÓN D E FONDOS 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Abril de 1941. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

7. ° 
8. ̂  
9 t 

10" 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

9vo 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. , . . 
Subvenciones y donativos . • . . - . 
Legados y mandas . . . i . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas. . . . . . . . . 
Arb i t r i o s provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos cédidos por e l Estado 
Cesiones de recursos municipales . 
Recargos provinciales . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . 
C r é d i t o .provincial . . . . . . 
Recursos especiales. . . . . . 
Multas . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales, . . 
Reintegros . . • . . . • . . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . . . . 
Resultas , . . . . . . . . . . 

TOTALES . . . . . . . . 

Q A S T O S 

Obligaciones generales. . . 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial . / . 
V i g i l a n c i a y seguridad. . . 
Bienes provinciales . . . . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . 
Persona l y mater ial . . . 
Salubridad e higiene. . . 
Beneficencia . . '. . . . 
As i s t enc ia social. . . . . 
In s t rucc ión p ú b l i c a . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos 
Montesy pesca . . . . . 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a . . . 
C r é d i t o provincia l . . . . . 
Mancomunidades interprovinciale/S 
Devoluciones . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . 
Resul tas 

TOTALES 

a l Estad 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts. 

88.961 

670.803 

12.200 

3.500 
' 785.000 
1.105.874 

996.147 
271.423 
60.000 

» 

, 15.000 

157.568 

2.833.356 

6.999.834 

199, 
78", 

439 
500 

• : , 75 
584 
30 

1.954 
118 
50 

1.038 

.393 

.867 

.000 

.807 

.293 
600 
.576 

20,000 

1 
15 

1.601 

000 
000 
500 

5.767.979 

33 

OPERACIOES 
realizadas 

-,' • ^ 
Pesetas Cts 

10 193 

410.490 

18.390 
• i 

585 

27.871 
62 

65 
> 

» 

» 

75 
, » 

12 
904 L30 

3.250 

14.875 

1.669.577 

2.218.137 

66 636 
5.355 

2.668 
150.515 

264.858 
28.011 
4.628 

14 666 

2.000 

5.000 
309.535 

853.87: 

48 

66 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 
Pesetas Cts, 

6.190 

6,190 

EN MENOS 
Pesetas Cts. 

78.767 

260.313 

2.914 
785.000 

1.106.874 
968.276 
208.519 
• 60.000 

11.750 

142.693 

1.163.778 

4.787.887 

131.803 
73.144 

72.724 
434.352 
30.000 

1.689.948 
90.282 
45.971 

1 023.909 

.000 

1.000 
10.000 

1.291.964 

4.914.101 

B A L A N C E 

Importan los Ingresas realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta l a fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

2.218.137 
853.877 

1.364.259 

E n L e ó n , a 30 de A b r i l de 1941.—El Interventor, Cástor Góme^. > 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 10 DE MAYO DE 1941. " > 
Enterado, y publlquese en el BOLETÍN OFICIAL' a los efectos lega les .—El Presidente, Enrique ig 

El Secretario, José Pe láe( . 



DISTRITO NIÑERO DE LEON 
A N U N C I O 

D e l 23 al 30 del corriente, se veri
ficará por personal de la Jefatura de 
Minas, el reconocimiento del terre
no y toma de datos pertinentes para 
emitir el informe correspondiente 
en el expediente de galería de trans
porte solicitado por la Sociedad «Hu
lleras del Bernesga», para el servicio 
de la mina Imprevista, galer ía a tra
vés de la mina L a Mata, propiedad 
de la Sociedad «Hullera Vasco-Leo-
'nesa». 

Lo que se anuncia al púb l ico para 
conocimiento de los interesados y 
dueños de las minas colindantes. 

León, 17 de Mayo de 1941 - É l In
geniero Jefe, Celso R. Arángo . 

Msidlo al ei Gombatieiiti 
Mes de Marzo de 1941 

Resumen de Combatientes y cuant ía 
de los subsidios 

Benuza, total subsidiarios 3; total 
importe 300 pesetas. 

E l Burgo Ranero, total subsidiarios 
1; total importe 90 pesetas. 

Gabrijlanes, total subs id ia r iós 1; 
total importe 90 pesetas. 

Calzada del Coto, total subsidia
rios 3; total importe 300 pesetas. 

Campazas, total subsidiarios 1; to
tal importe 90 pesetas. 

_ Campo de la Lomba , total susidia-
rios 2; total importe 210 pesetas. 

Cármenes , total subsidiarios 1; to
tal importe 150 péselas. 

Castrillo de C a b r e r a total, subsi
diarios 1: total importe 90 pesetas. 

Castrocalbón, total subsidiarios 5; 
total importe 300 pesetas. 

Cea, total subsidiarios 1; total i m 
porte 90 pesetas. 

Garrafe de Torio , total subsidia-
nos 4; total importe 360 pesetas. 

Gordaliza del P ino , total subsidia
rios 3; total importe 270 pesetas. 
; Gradefes, total subsidiarios 2; total 
importe 180 pesetas, 

i Grajal de Campos, total subsidia-
nos 1; total importe 90 pesetas. 

. Hospital de Orbigo, total subsidia-
nos 1; total importe 90 pesetas. 

Joarilla de las Matas, total subsí
ganos 1; total importe 90 pesetas. 
. León, total subsidiarios 54; total 
A p o r t e 6.375 pesetas. 

Oencia, total subsidiarios 1; total 
A p o r t e 90 pesetas. 

palacios del S i l , total subsidiarios 
total importe 90 pesetas. 

tr̂ t iradaseca' total subsidiarios 2; 
lotal importe 150 pesetas. 
r i n i U e r a s de Arr iba , total subsidia-

los i;.total importe 90 pesetas, 
ttochezmo, total subsidiarios 5; to-

Sahagún , total subsidiarios 3; total 
subsidiarios, 1; total importe 300 pe
setas. 

San Esteban de Valdueza , total 
iftiporte 90 pesetas. 

San Justo de la Vega, total subsi
diarios 1; total importe 90 pesetas. 

Santa Colomba de Curueño , total 
subsidiarios 1; total importe 120 pe
setas. 

Santa Elena de Jamuz, total sub
sidiarios 3; total importe 255 pesetas. 

Valdefresno, total subsidiarios 1; 
total importe 90 pesetas* 

Valverde de la Virgen, n ú m e r o de 
subsidiarios del p a d r ó n adicional 2, 
total subsidiarios 2; total imporfe 
180 pesetas. 

Vega de Valcarce, total subsidia
rios 2; total importe 180 pesetas. 

Vegamián, total subsidiarios 1; to
tal importe 90 pesetas. 

Vegaquemada, total subsidiarios 2; 
total importe 120 pesetas. 

Vi l ladangós del P á r a m o , total sub
sidiarios 1; total importe 90 pesetas. 

Vi l lanueva de las Manzanas, total 
subsidiarios 1; total itnporte 90 pe
setas. 

Vi l laqui lambre , total subsidiarios 
1; total importe 90 pesetas. 

Vi l laselán, total subsidiarios 1; to
tal importe 90 péseias. 

Víl laverde de Arcayos, total subsi
diarios 1; total importe 90 pesetas. 

Zotes del P á r a m o , total subsidia
rios i ; total imdorte 90 pesetas. 

Total subsidiarios 118; total i m 
porte 12.090 pesetas. ; 
Don Araán Izquierdo Valdés, Jefe 

•de Contabil idad del Servicio del 
Subsidio al Combatiente de León . 
Certifico: Que de los datos que fi

guran en el presente estado-resumen, 
son fiel rellejo de rectificaciones re
mitidos por los Organismos Locales 
para el mes actual. 

León, 20 de Marzo de 1941.-E1 
Jefe de Contabil idad, A . Izquierdo, 
—V.0 B.0: E L Jefe provincial , Agustín 
Revuelta, \ V 

División Hidráulica del Norte 
de España 

A G U A S T E R R E S T R E S 

tal i mporte 450 pesetas. 

Concesiones de aprovechamientos 

ANUNCIO Y NOTA-'EXTRACTO 
Don Manuel Somoza Alvarez, solí

cita la concesión de 14 litros de agua 
por segundo en estiaje y hasta 250 
litros, t a m b i é n por segundo, en el 
resto del año , con destino al accio
namiento de un molino harinero. 

Las aguas se de r iva rán del arroyo 
Batán en t é rminos del pueblo de 
Hermide, Ayuntamiento de Barjas 
(León), en la confluencia de los arro
yos Las Veigas y Vil lasinde, pgr me
dio de una presa de manipos te r ía de 
030 metros de altura sobre el nivel 
del arrovo. Mediante un canal de 

unos 155 metros de largo se condu
c i rán las aguas al edificio molino 
(}ue se emplaza rá en el sitio conoci
do por E l Ba tán . En el molino se 
ins ta la rá un juego de molares de^,10 
metros de - d i áme t ro accionado por 
turbina h id ráu l i ca . 

Se solicita, asimismo, la conces ión 
d é l o s terrenos.de dominio púb l i co 
que hayan de ocuparse con las 
obras. 

L a tarifa que se propone aplicar 
para la explotación del molino es de 
0,10 pesetas por cada ki logramo de 
grano molturado. 

L o que se hace púb l i co en cum
plimiento de !o dispuesto en la Ins
t rucc ión fde 14 de Junio de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes, por un 
plazo de treinta dias naturales, con
tado a partir del siguiente a aqué l en 
que aparezqa inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
las obras de que' se trata, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el expresado plazo y en horas há 
biles, en la Jefatura de Obras púb l i 
cas de León, en donde se h a l l a r á de 
manifiesto un ejemplar del proyecto 
presentado, en la Alcaldía de Barjas, 
y en la Jefatura de esta Divis ión 
Hidráu l ica , en cuyas oficinas, que 
radican en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, n.0 2,3.° , se h a l l a r á n de mant-
íiesto eh expediente y proyecto pre
sentado para que puedan ser exami
nados por quien lo desee. 

Oviedo, 3 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l In
geniero Jefe, José González Valdés. 

, N ú m . 204.-45,00 ptas. 

MiíBístraGíón fle mstííía 
Audiencia Terriíorial de Yaliadolid 

Don Luis de Castro Correa, Abogado 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terri torial de Val lado l id . % 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por da Sala 
de lo c i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

^Encabezamiento —Sentencia n ú 
mero 55 — E n la ciudad de Val lado-
l id , a veinticinco de A b r i l de m i l no
vecientos cuarenta y uno; en los au
tos de menor cuan t í a procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Astorga, seguidos como demandante 
D. Ponciano Pérez Alonso, mayor de 
edad, soltero, vecino de León , como 
Delegado Sindical provincia l de la . 
C. N . S. de la provincia de León, que 
no ha comparecido ante esta Supe
rioridad por lo que en cuanto a l 
mismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del T r i b u n a l 
y como demandado por la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Nor
te de España , S. A . domic i l iada en 
Madr id , representada por el procu 
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rador D . Juan del C a m p ó Divar y 
defendida por el Letrado D . Francis
co Sánz Pérez, sobre r ec l amac ión de 
tres mil 'veintiséis pesetas con ochen
ta y cuatro cént imos , cuyos autos 
penden ante este i ritjunal Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la Compañ ía deman
dada, de la.sentencia que en seis de 
Diciembre del año ú l t imo dic tó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando en parte y rebocando 
t a m b i é n en parte la sentencia apela
da, debemos condenar y condena
mos a la Compañ ía de los Ferroca
rriles del Norte de E s p a ñ a , a que jSa-
gue al actor D . Ponciano Pérez A lon 
so, como representante de Jla Central 
Nacional Sindicalista de León, el 
valor de seis m i l novecientos veinte 
kilogramos de sulfató amoniaco que 
formaban parte de la expedic ión de 
pequeña velocidad n ú m e r o dos m i l 
seiscientos ochenta y tres de Bi lbao-
Uribitarte para Vfeguellina, y que no 
le "fueron entregados, cuyo valor se 
conc re t a rá con sujeción a lo estable
cido en el certificado obrante al folio 
cuarenta y cuatro de los autos, expe
dido por el Ingeniero Agrónomo, 
Jefe accidental de /la Jefatura Agro
n ó m i c a de León, para los casos de 
ventá de más de cinco toneladas, sin 
que la cantidad que se abone haya 
de exceder en n i n g ú n caso de las tres 
mi l , veintiséis pesetas con ochenta y 
cuatro cént imos que &e piden en la 
súpl ica de la demanda, y no hace
mos especial impos ic ión de las cos
tas de las dos instancias del pleito. 

Así, por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y, parte dispositiva 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la in~ 
comparecencia ante esta Superiori
dad del apelado D. Ponc iánO Pérez 
Alonso, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Santaló .— 
Vicente Marín'. — Ge rmán López Bo
nilla.^—RnbricadQs.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notif icadá en el si
guiente a las partes personas y en los 
Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val lado l id a tres de Mayo de m i l 
novecientos cuarenta y uno.-—P. H . : 
Ernesto Ort iz Urbina , 

N ú m . 206.-66,75 pta*. 

Juzgado de primera instancia de • 
* Ponferrada 

E n vir tud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, en los autos de ju i 
cio declarativo de menor cuan t í a , 
promovidos por Don Crisanto Alva -
rez Alonso, vecino de San Andrés de 
las Puentes, contra Don Justo Estra
da Carpintero, mayor de edad, sol
tero, Abogado, en ignorado parade

ro sobre pago de 8.427 pesetas, se 
emplaza a dicho demandado señor 
Estrada para que en el t é r m i n o de 
nueve días, contados a partir del de 
la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a "provincia, 
camparezca ante este Juzgado,perso
nándose en forma, a contestar dicha 
demanda, con apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde y le p a r a r á n los perjuicios a 
que en de rechó hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada, a dieciocho 
de A b r i l de m i l novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario, Cárlos Lu i s 
Alvarez. 

N ú m . 205.—20,25 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Hér ran , Abo

gado Secretario del Juzgado mu
nic ipa l de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este .Juzgado, con el nú-
nie ío de orden 301 de 1940, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: ' . 

«Sentencia.— en la ciudad dé León, 
a 16 de Mayo de 1941 . -E l Sr. D. R i 
cardo Gavilanes Cuvero, Juez m ún i -
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente juicio de faltas contra 
Carmen Márquez Piñeirü , Sara Váz
quez Márquez y E m i l i a , cuyas d e m á s 
circustancias personales de la pri
mera ya constan en autos, no cons
tando las de las otras dos por no ha
ber comparecido al acto i l e l ju ic io 
por hurto, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal . • ' 

Fa l lo : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a las denunciadas 
Carmen Márquez Piñe i ro , Sara Már
quez Márquez y E m i l i a , declarando 
las costas de, oficio. . 

Así, definitivamente j u z g a n d o , 
pronuncio, mando y firrtio.—Ricardo 
Gavilanes. — Rubr icado» . 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de not if icación a 
los denunciadas Sara Vázquez Már
quez y E m i l i a , que se encuentran en 
ighora^í) paradero, expido y firmo 
el presente, que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la.provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León, a 17 de 
Mayo de 1941.---E. Alfonso.—Visto 
bueno: Él Juez munic ipal , Ricardo 
Gavilanes. 

o 
o o 

Don Enrique Alfonso Herran, Abo
gado Secretario del Juzgado mu
nic ipa l de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

j celebrado en este juzgado con el 
n ú m e r o de orden 11 del ano actual, 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como<*vigue: 

«Sentenciá. - E n la ciudad de León, 
a 15 de Mayo'de 1941.—El Sr. D. R i 
cardo Gavilanes Cubefo, Juez mu

nicipal propietario de la misma, vis
to el precedente ju ic io de faltas con
tra María Martinez Sánckeo y una 
tal Adela, cuyas d e m á s circunstan
cias personales de ambas se ignoran 
por . no haber comparecido al acto 
del ju ic io por lesiones, habiendo sido 
parte el Ministerio F i sca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con- . 
deno a las denunciadas María Mar
tínez Sánchez y Adela, a la pena de 
cinqt) días de arresto en l a Prisión 
Provinc ia l y al pago de las costas 
del presente ju ic io , racluyendo los 
honorarios del Sr. Médico Forense. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fií-rao. — Ricardo Gavilanes. 
Rubr icado» . 

Fue publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
las condenadas María Mart ínez Sán
chez y Adela, que se encuentran en 
ignorado domici l io y paradero, expi
do y firmo e! presente, que se inser
ta rá en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del 
Sf. Juez, que sello con el del Juzgado 
en León, a 16 de Mayo de 1941.—En-r 
rique Alfonso,—V.a B.0: É l Juez mu
nicipal , Ricardo Gavilanes. 

Requisitoria 
Roces Fe rnández , Manuel, (a)Cam-

pil lo de treinta a treinta y cinco anos, 
de edad, viudo, natural de Sama dé 
Langreo (Asturias), en ignorado pa
radero, compa rece r á ante este Juzgá^ 
do de ins t rucc ión de Ponferrada, du
rante el t é rmino de diez días, a fin 
de notificarle el auto de procesa
miento dictado con esta fecha, reci
birle indagatoria y: conístífuirse en 
pr is ión provisional decretada en el 
sumario que se instruye con el nú
mero 44 del año actual, sobre robo de 
dinero y carne de cerdo a Ladislao 
Marqués Marqués , una americana, 
una gabardina y un reloj dé bolsillo 
a Cesáreo de la Torre García, en 
Bembibre, l a noche del trece para el 
catorce de A b r i l ú l t imo, bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades y en
carga a la Pol ic ía jud ic i a l , la busca 
y captura de dicho procesado y caso 
de ser habido, proceder a su ejecu
ción pon iéndo lo a disposición de 
este Juzgado en la prisión de este 
partido, siendo de es ta tu ía regular, 
tez morena, pelo largo peinado hacia 
a t rás , con los dedos de la mano de
recha deformados a causa de un 
lesión, viste traje azul usado, calZ'* 
botas altas y-negras y usa boina. 

Ponferrada quince de May0^,erJ:e? 
novecientos cuarenta y uno.--E| J ^ 
de ins t rucc ión , Ignacio Fidalgo-
E;i Secretario, Carlos Lu i s A l v a r e z ^ 
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